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incremento de un 12 por 100 sobre los salarios percibidos en 
nómina en el mes de febrero de 1983 para todo el personal.

Con el incremento salarial antes indicado se absorbe la re
visión salarial que pudiera resultar del incremento del Indice 
de precios al consumo durante la vigencia del Convenio, que 
queda así integrada en dicho incremento.

Art. 10. Pagas extraordinarias.—El personal afectado por el 
presente Convenio percibirá dos pagas extraordinarias a sa
lario real, que se harán efectivas en los meses de julio y di
ciembre de cada año. La paga de beneficios, asi como otras 
que por derecho adquirido se vinieran percibiendo, se prorra
tearán por catorceavas partes, abonándose éstas en las doce 
mensualidades y en las extras de julio y diciembre.

Art. 11. Dietas.—'Todo el personal que haya de ser despla
zado de su Centro de trabajo fuera de la plaza y en conse
cuencia, no pueda comer en su domicilio por razón del tra
bajo, tendrá derecha a una media dieta.

Si este desplazamiento le obligara a pernoctar fuera de 
su domicilio, percibirá una dieta completa.

Los valores de las dietas serán:

Primer día: Dieta completa, 5.500 pesetas; media dieta, 
3.000 pesetas.

Segundo día: Dieta completa, 4.500 pesetas.
Tercer día: Dieta completa, 4.000 pesetas.
Cuarto día y siguientes: A convenir.

Art. 12. Derechos sindicales.—En lo que respecta a la re
presentación de los trabajadores y demás derechos sindicales 
se estará a lo dispuesto en el título II del Estatuto de los Tra
bajadores.

Art. 13. Comisión Mixta de Interpretación y Vigilancia.— 
Para cuantos asuntos puedan surgir de la interpretación del 
presente Convenio, se establece la Comisión Paritaria com
puesta por dos miembros de los representantes de los traba
jadores. y dos en representación de la Dirección de «Corte- 
fiel, S. A.», cuyos componentes constan en el acta final de 
aprobación del Convenio.

Art. 14. Mantenimiento del empleo.—La Dirección de «Cor- 
tefiel, S. A.», deja constancia de su voluntad y propósito de 
mantenimiento global del nivel de empleo en el conjunto de 
los Centros de trabajo comprendidos en el ámbito del presen
te Convenio y durante la vigencia del mismo.

Art. 15. Horas extraordinarias. — Ambas partes acuerdan 
que, dadas las circunstancias de la actividad a que se dedi
can los Centros de trabajo afectados por el presente Conve
nio, las horas extraordinarias que en desarrollo de la misma 
se realicen tienen el carácter de horas estructurales a efectos 
de su cotización.

Art. 16. Derecho supletorio.—En lo no previsto en el pre
sente Convenio se aplicará supletoriamente la Ordenanza La
boral del Comercio vigente.

23909 RESOLUCION de 11 de agosto de 1983, de la Direc
ción General de Trabajo, por la que se dispone la 
publicación del Convenio Colectivo de la «Compa
ñía Arrendataria del Monopolio de Petróleos, S. A. 
(CAMPSA)»  y su personal de flota.

Visto el texto del Convenio Colectivo de la «Compañía 
Arrendataria del Monopolio de Petróleos, S. A. (CAMPSA)», 
recibido en este Dirección General de Trabajo con fecha 29 de 
julio de 1983, suscrito por la representación de la citada Empre
sa y la de su personal de flota el día 28 de julio de 1983.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo’ 90, 2 y 3, de 
la Ley 8/1980, de 10 de marzo, que aprobó el Estatuto de los 
Trabajadores, v ei el 2, b), del Real Decreto 1040/1981, de 22 de 
mayo, sobre registro y depósito de Convenios Colectivos de 
Trabajo,

Esta Dirección General acuerda:

Primero.—Ordenar su inscripción el Registro de Convenios 
de esta Dirección General.

Segundo.—Remitir el texto original del mismo al Instituto 
de Mediación, Arbitraje y Conciliación (IMAC).

Tercero.—Disponer su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado».

Notifíquese esto acuerdo a la Comisión Negociadora.

Madrid, 11 de agosto de 1983.—El Director general, P. O. 
(Resolución de 20 de abril de 1983), el Subdirector general de 
Productividad y Seguridad e Higiene en el Trabajo, Francisco 
Javier Ugarte Ramírez.

Comisión Negociadora del Convenio Colectivo de la «Compañía
Arrendataria de: Monopolio de Petróleos, S. A.» (CAMPSA)»,
y su personal de flota.

CONVENI0_COLECTIVO_PARA_EL_PERSONAL DE_LA_FL0TA DE

C. A. M. P. S. A.

TITULO PRIMERO

CONDICIONES PRELIMINARES Y GENERALES 

CAPITULO PRIMERO 

OBJETO Y AMBITO DE APLICACION

ARTICUL0 1, AMBITO PERSONAL.

El presente Convenio, que tiene ámbito de Empresa, regulará las relacio» 

nea laborales entre la Compañía Arrendataria del Monopolio de Petróleos, 

S.A. (C.A.M.P.S.A.) y el personal de la misma que preste bus servicios 

en la Flota o a bordo de embarcaciones dedicadas al servicio interior de 

puertos.

ARTICULO 2. AMBITO TEMPORAL.

Este Convenio entrará en vigor y se aplacará con carácter retroactivo a 

partir del 1º de Enero de 1983, salvo en aquellas materias en que expre

samente se señale otra fecha de iniciación.

ARTICULO 3. VIGENCIA, PRORROGAS Y DENUNCIA.

La vigencia del presente Convenio se extiende, inicialmente, hasta el 31 

de Diciembre de 1983, pero quedará tácitamente prorrogado por años natu

rales en tanto no sea formalmente denunciado.

Ambas Partes contratantes se reservan el derecho de denuncia total o par 

cial de las cláusulas pactadas, que deberá ejercitarse con una antelación 

no inferior a dos meses respecto de la fecha de vencimiento de,su vigen- 

cia inicial o de la de cualquiera de 9us prórrogas anuales*

CAPITULO SEGUNDO

CONDICIONES GENERALES DE APLICACION

ARTICULO 4. VIGENCIA DE NORMAS GENERALES.

Con excepción del régimen económico, que será, exclusivamente, el resu^ 

tanto de este Convenio, en todo lo no regulado expresamente por Ól, las 

relaciones laborales entre CAMPSA y el Personal de su Flota se regirán 

por las disposiciones del Estatuto de los Trabajadores, la Ordenanza 

del Trabajo en la Marina Mercante y demás normas complementarias*

ARTICULO 5. UNIDAD DE EMPRESA Y FLOTA.

A loa efectos, de la observancia de este Convenio y de la prestación de 

los servicios correspondientes, se ratifica expresamente el principio de 

"unidad de Empresa y Flota",cualesquiera que sean las características y 

tráfico de los distintos barcos de CAMPSA, manteniéndose vigente el prin 

cipio reconocido en la Ordenanza del Trabajo en la Marina Mercante sobre 

la facultad privativa de la Empresa para decidir sobre los traslados y 

transbordos de los tripulantes entre cualesquiera do los buques al ser — 

vicio de la misma, a fin do atender necesidades transitorias o peroanen 

tes del servicio, satisfacer exigencias de formación profesional de las 

dotaciones o utilizar la aptitud del personal para unas determinadas fun 

clones*

La Empresa atenderá, prioritariamente, siempre que las necesidades del 

servicio lo permitan, las peticiones de traslado por orden de antigüedad 

en el escalafón*

Igualmente, el criterio da anidad empresarial se hace efectivo mediante 

las posibilidades de trasvasar o reconvertir, con carácter opcional el 

personal de Flota a Tierra y el de Tierra a Flota en los casos y con los 

requisitos que se establecen en el artículo 90.
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4) El Comité Nacional de Flota celebrará sus reuniones con periodicidad 

bimestral con una duración máxima, no imputable al crédito de horas 

sensuales disponibles, de tres días,

ARTICULO 67 - FACULTADES Y COMPETENCIAS DEL COMITE NACIONAL DE FLOTA.

Ademas de las que se le otorgan en el articulado del presente Convenio,

se establecen las siguientes facultades y atribuciones del Comité Nació-

nal de Flota :

a) Asumirá las competencias, funciones y garantías que el Estatuto de 

los Trabajadores reconoce para los Comités de Empresa.

b) Tendrá la capacidad negociadora de los Convenios Colectivos, a cuyo 

fin designará un máximo de 12 personas que integrarán la Representa

ción de los Trabajadores en la Comisión Negociadora.

c) Conocerá les Bases de los Concursos-Oposiciones, que le serán comu

nicadas por la Compañía con anterioridad suficiente a la publicación 

de la convocatoria.

d) Conocerá los modelos de contratos de trabajo previamente a la forma- 

lización de los mismos, pudiendo informar a cada trabajador de sus 

derechos,

e) Será informado trimestralmente de las siguientes cuestiones:

1, Movimiento de ingresos y ceses y de ascensos.

2. Número de horas extraordinarias realizadas en el período anterior, 

causa de las mismas y medidas adoptadas para su disminución o su

presión, cuando sea posible.

f) Conocerá la información sobre -la marcha o trayectoria empresarial de 

la Compañía y planes de la misma que afecten a cuestiones de interés 

directo del Personal de la Flota.

g) Podrá proponer, en general, cuantas medidas considere adecuadas en 

materia de organización, de producción o mejora, y, en particular, 

en relación con:

1. Determinación cualitativa y cuantitativa de puestos de trabajo en 

instalaciones de tierra, apropiados a los trabajadores de Flota 

con capacidad disminuida.

2. Se le dará conocimiento de los conflictos de carácter general que 

afecten a la Flota a los fines de audiencia, estudio y propuesta,

h) Se le otorgará audiencia y capacidad de estudio y propuesta en lo re 

lativo a cualquier posible variación general de la jornada y horario 

de lá Flota.

1} Participará en la Comisión Superior de Seguridad e Higiene de la Fio 

ta y tendrá conocimiento y seguimiento general de los índices de ab

sentismo y siniestralidad, accidentes de trabajo y enfermedades pro

fesionales, y de sus causas y consecuencias.

j) Se le comunicarán las sanciones impuestas al personal por faltas gra 

ves y muy graves, y se le concederá la intervención regulada por la 

Ley y, en todo caso, se le otorgará un plazo prealusivo de audiencia 

en los expedientes disciplinarios incoados a cualquiera de sus miem

bros.

k) Participará por medio de las oportunas comisiones delegadas, en la 

concesión de becas y ayudas de estudios, en la atribución de priori-, 

dades en los préstamos para viviendas, en la ayuda a disminuidos fí

sicos o psíquicos y en los órganos que puedan crearse de acuerdo con 

lo dispuesto en el artículo 35 c), asi como en las demás obras aoola 

les que existan en la Empresa.

l) Participará, mediante la correspondiente comisión delegada, en ges

tiones o decisiones relativas a adquisición de prendas y vestuario, 

transporte colectivo en puerto, actividades adecuadas al tiempo de 

descanso a bordo y programas de vacaciones y actividades culturales 

y deportivas.

m) Informará a los buques de sus actividades y gestiones con la Compa

rtía y con otros Organismos y Entidades en toda época, en general, y 

durante las deliberaciones del Convenio, en particular.

n) Acordará la convocatoria de asambleas en los buques, a las que podrán 

asistir, indistintamente, los miembros del propio Comité Nacional de

           Flota.

ñ) Cada uno de sus miembros- dispondrá-de un crédito mensual de 40 horas 

laborables retribuidas para el ejercicio de sus funciones de repre

sentación.

o) Podrá acumularse las horas mensuales de los distintos miembros del 

Comité Nacional de Flota en uno o varios de sus componentes, pudien

do quedar salvados de la prestación de trabajo efectivo sin perjui

cio de su remuneración.

Sección Tercera - Acción Sindical.

ARTICULO 68 - ACCION SINDICAL EN LA FLOTA.

La Sección Sindical estará formada por todos los trabajadores de la Flo- 

ta afiliados a una Central Sindical. O Sindicato legalmente constituidos. 

Las Centrales Sindicales o Sindicatos legalmente constituidos que acre

diten la afiliación de un número de miembros del Comité Nacional de Fio 

ta y Delegados de Personal superior al 15 por 100 podrán designar un D¿ 

legado Sindical que ostentará la Representación de la Central o Sindica 

to designante dentro de la Compañía.

El Delegado Sindical deberá ser trabajador en activo d'e la Flota y, pre 

ferentemente, miembro del Comité Nacional de Flota o Delegado de Perso

nal, teniendo las siguientes atribuciones :

a) Representar y defender los intereses del Sindicato a que pertenezca 

y servir de comunicación entre la Central o Sindicato y la Dirección 

de la Compañía.

b) Podrá asistir a las reuniones del Comité Nacional de Flota, Comisión 

de Seguridad e Higiene, Comisión Paritaria del Convenio y Comisión 

Negociadora del Convenio, con voz pero sin voto, 

c) Poseerá las mismas garantías, derechos y obligaciones reconocidos 

por el Estatuto de los Trabajadores y por el Convenio Colectivo de 

Flota a los miembros del Comité Nacional de Flota, recibiendo las 

mismas informaciones y siendo oido por la Compañía en las mismas cir 

cunstancias que el Comité Nacional de Flota, 

d) Podrá mantener reuniones con sus-afiliados y repartir propaganda 

Sindical y recaudar las cuotas sindicales fuera de la jornada de tra 

bajo, así como utilizar los tablones de anuncios del Comité Nacional 

de Flota.

e) Podrá acumular las horas mensuales de los distintos Delegados de Per 

aonal,pudiendo quedar salvado de la prestación del trabajo efectivo 

sin perjuicio de su remuneración»

ARTICULO 69 - RECAUDACION DE CUOTAS SINDICALES.

Respecto de los trabajadores afiliados a alguna Central Sindical o Sin- 

dioato legalmente constituido a que se refiere el artículo anterior, la 

Empresa descontará en la nómina mensual el importe de la cuota sindical 

correspondiente, A tal efecto» el trabajador interesado remitirá a la 

Dirección de Personal escrito en el que solicite la orden de descuento, 

la Central o Sindicato a que pertenece, la cuantía de la cuota y demás 

datos necesarios para poder efectuar la retención, así como el número 

de la cuenta corriente de la Entidad Barcaria a la que debe ser trans

ferida la cantidad descontada»

^ DISPOSICION ADICIONAL PRIMERA

CAMBIO DE HORARIO DE SALIDA

A la llegada del Buque a puerto, por medio del tablón de anuncios, se comu 

nicará a la tripulación una hora estimada de salida»

Con 4 horas de Antelación a la salida estimada del buque, se modificará,
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